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d(as escepto los domingos, y te suscribe 
Mí áiOrs- almes en la imprenta de Pita, ' 
^. establecida en,la calle de Atocha, núoicr 
°>* hAXa/cuáritI bajo. 
... .í-.fj h» too tt}&} &h o l f i aw di H¿ <> 

Lo« aríiculot t avieos y reclamacio* ' 
ne* ie remiíiron á rfdaecto», «i<a-
6¿<etda en la, misma imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requitito no 
tt recibirán. í *oí •.»»•• si 
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Z i a imprenta y redacción dé 
étftfpéiiódicb se fian trasladado á 
la calle de Atocha\ número \ 02> 
cuarto bajo, 

ECVttÍé^>lés!l39 á las diez de ía nocbe f.Wo 
la' honra dé ser recibido por la í\euia nuestra 
señora en audiencia dé despedida el Sr. Was'-
hihgtofilirving, que, al retirarse? del 'pueáto dq 
enviado estraordinarió y ministro píenipoteh-
ciario de los'Estados Unidos en está corte, d i r i 
g ió lá palabra á S; M . en lengua española del 
toüdd sngoiente: I 1 

Señora: Tengo el honor de poner en m^inos 
de V . M . una carta del presidente de los Estíi¿ 
dos Unidos anunciando rhi llamamiento del pues* 
U * de enviado estraordinarió y mmtstró^plérii-
jHHenüiano enasta ¿or*e> *4.- s ^ 1 1 -

Me hallo encargado por el presidente de es-
presar, ál entregar ésta carta á Y . ÍVI. su cons
tante y vivo deseo de mantener las amistosas 
relaciones que tan felizmente existen entre ara-
D O S países. 
• -''Por nii parte pfáedo^ásefUrá^^^V•1lt. : 'qtfd 
llevaré á la vida privada el mismo deseo ardien-
te por el bienestar de España, y el mismo pro
fundo interés por la fortuna. y : suerte de su/ j o 
ven Soberana que roe bao impulsado en mi 
carrera oficial; y ahora me despido de YárMfiAti 
seándola desde el fondo i|e mi corazón una vida 
larga y dichosa, y un reinado que pueda formar 
una época gloriosa en la historia de este, pais. 

9>C i S. M . se'dignó contestarle: 
't>;..? L-np Solutíniy 

el Con mucho sentimiento mió recibo el anun
cio de vuestro llama miento del puesto de envía-
do •estraordinarió y ministro plenipotenciario de 
los Estados Unidos cerca de mi persona. 
, Muy gratos me son los Votos* que espresais 
por la felicidad de los españoles: en ella fundo 
la que deseáis á mi persona y la gloria de m i 
reinado. (> ¡ .» > I e n \ > 

Podéis llevar á la vida privada el intimo con* 
vencimiento de que vuestro leal y franco pro* 
ceder ha contribuido á estrechar las amistosas 
relaciones que existen entre la América del Nor
te y la nación española, y de que vuestras dis
tinguidas prendas personales han ganado cu mi 
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le de los Estados-Unidos envi 

E l Sr. Rómulo Mr. Sauuders, que reemplaza 
e l anterior con el mismo carácter, fue recilfido 
por S. M.con las formalidades de costumbre ayer 
a las diez de la noche, y se espresó en los lér* 
minos siguientes; , :.,»,* 

e l pr«í<leti-
e»traor<fc»fi¿ 

y ministro plenipotenciario en esta corte, me h* 
encargado que ponga en manos de V. M . latear* 
ta que me acredita con este carácter. 

Me ha prevenido asimismo el presidente qué 
con este motiverWeg||e *f- . ? % d | ^ f ^ y ^ n f r 
cero deseo que fe ailitiia, úa soto de mantener* 
sino de estrechar mas y mas ios vínculos de amis
tad que por tatito tiempo y tan felizmente han 
existido entre ambos paises. 4 * i 

Aprovecho esta ocasión para manifestar á 

te esperimento al presentarme con la misión 
que me ha sido confiada en la corte de una So
berana-, cuyo nombre y cuyo trono ilustraron 
las sabias medidas que ejercieron una influen-
£ ¿ £ O í & l t ñ S • ' ¿ f i t 'líKl»*Jfcí »• . "'•« • 

cía notable en el descubrimiento del N uevo 
Mundo, del cual Forma parte de tanta importan
cia el pais que tengo la honra de representar. 

S. M . se digno responder. 

' i He oidocon suma satisfacción las espresiones 
de verdadera amistad que me habéis dirigido 
en nombre del presidente de los Estados-Uni-
dos al entregarme la carta en que os acredita 
Cerca de mr persona. 

Podéis asegurarle que no es menos Vivó y 
sincero mi deseo de estrechar mas y mas los 
vínculos que unen á los dos estados, 
• i E l lisonjero recuerdo que me hacéis de la 
ilustre Reina, cuyo nombre llevo y cuyo trono 
ocupo, empeña doblemente mi afecto hacia esa 
parte del nuevo mundo que en ella descubrió 
y cuya prosperidad es por lo mismo tanto mas, 
grata á mi corazón. 

a La acertada elección que vuestro pais ha he
cho del digno intérprete de sus sentimientos se
r á una nueva garantía de la cordialidad que fe
lizmente existe entre los Estados-Un idos y lá 
nación española. , 

™. ..... - * - • - •-• 

Sent*iicia>-Eo tel pleito entre partes; de la 
p una 1). Alonso Guerra, como marido de Doña 
* M t r i a Josefa González, D. francisco, D . Juan 

Gabriel y Dona Isabel González, Vecinos respec-
\ ^ a u s e n t é de Tejada, Articas, Sirgas y;Mteva> en 

Canaria*; y dé dt i* )&*A 
maridó de í>OÜa A uaná G o n z a l o , vecino del 
mismo Firgas, sobre nulidad de) testamento 
otorgado en 2 8 de febrero dé 1840 por el pres. 
bíter** D . José Antonio González, pendiente en 
este supremo tribunal de justicia por recurso 
de nulidad que interpusieron los espresados D . 
Alonso Guerra j£ D .^uan , ^abp.el González de 

4 * seá te i | ^^de :>ey i s l ' i ^ t ^ l n c i a c l a por la sala 
primera de la audiencia de atjftjé+tas islas en a 3 

de diciembre de i 8 4 3 , por la que, supliendo y 
'enmendando la de vista, declaro válido y subsis
tente el indicado testamento del presbítero G o n 
zález, j en su consecuencia por legitima y u n i 
versal mmt^^ 

G o n z á l e z , sin perjuicio del derecho de que se 
creyesen asistidos los demándantei» y cuales
quiera otras personas á los bienes de que d is 
puso el testador: 

Visto: Considerando que de la prueba s u 
ministrada puf los demandantes no aparece 
acreditada la incapacidad mental permanente 
del presbítero t). José González, ni mucho rae-
nos temporal en el dia y acto del atorgamiento 
de su testamento Verificado en de febrero de 
1840: 

Considerando que el testa meato cerrado del 
presbítero González contiene todas las solemni
dades prescritas por la ley a.*, titulo 1 8 , l ibro 
l o de la Novísima Recopilación; que la falta de 
las que enumera la ley a . * , titulo t«° de la par» 
tipa 6>, no lleva Consigo la nulidad ' del testa
mento, en tazón á que el derecho supletorio no 
puede prevalecer sobre el o r d i n a r i o y» principa 
que no las exige; y en razón también á que es
tando* como están y no pueden m e n o s de estar
lo, en completa inobservancia la mayor parte 
de laS solemnidades de la citada l e y de p a r t i d a , 

el distinguir de entre todas ellas cuales deben 
observarse y cuáles 110 , bajo pena de nulidad 
seria un acto arbitrario y uo legal: 

Considerando que la suplantación del referi
d o testamento, atribuida- á los p r e s b í t e r o s don 
.José Guerra y D. Juan N a van o, ba quedado 
completamente i m p r o b a d a ; que en c u a n t o & su 
falsedad, n a d a se ha articulado mi probado d i * 
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rectamente j coufor me á las i ty es especia les de 
la materia, que autorizan á invalidar los instru
mento* públicos aun cuando se hallen Vestidos 
de los requisitos legales propios y peculiares á 
cada uno de ellos: 

Considerando que la apreciación de las prue
bas sobre si el testador tuvo 6 no capaddad 
mental para testar es una cuestión pura y sim-
pkmewte dtí hecho y tal en el presente caso que 
en» su resol ucí on n a cabe infracción de ley: 
•v .Considerando que si bien el artículo »SS de 
la Constitución de 1812, vigente en esta parte 
como ley, prescribe entre otras cosas que cuan* 
do la tercera instancia se interponga de dos sen
tencias conformes el numero de jueces que ha
ya de decidirla, deberá ser mayor que el que 
asistió á la vista de la segunda, añade, sin inter
rupción, «en la forma que lo disponga la ley»; 
que esta forma no se halla aun determinada;que 
l a falta de cumplimiento de una disposicion le* 
gal que necesitareotra que ella misma espresa 

. como indispensable para llevarse á efecto no 
puede en rigor, calificarse de infracción clara y 
terminante mientras no exista la disposición 
complementaria, sin que esta declaración obste 
para que se tenga por recomendable la práctica 
introducida en la mayor parte de las audiencias 
del reino de as is t i rá las revistas, en semejantes 
casos, un ministro mas que los que fallaron en 

J Jm ] 1 ; > • LIC i a 7 I 41 .i : I i, t« • ." . < , 1 j U t ' f t U l i U ' 

vista: 
Considerando por último que aun cuando la 

jiulidad por incompetencia de jurisdicción se 
reconociese comprendida en el húmero 7.° del 
artículo 4.° del real decreto de 4 de noviembre 
de 18^8, todavía ésta nulidad no pudiera decla
rarse tal por no haber S K I O reclamada antes que 
recayese la sentencia con arregló at art. 5.° del 
mismo real decreto; que esta reclamación» en el 
presente caso, pudo y debió hacerse para ad
quirir el derecho de utilizarla en tiempo y for
ma, puesto que, habiendo empezado la vista en 
1A de diciembre de i8£3 y continuado hasta el 
18 inclusive, no se pronunció ni se notificó 
sentencia hasta el a3 del mismo, resultando por 
tanto que mediarou nueve dias; 

Fallamos que' debemos declarar y declara
mos no haber lugar al espresado recurso de nu
lidad, condenando, como condenamos en su 
consecuencia, á I), Alonso Guerra en el concep
to que litiga, y i 1). Juan Gabriel González en 
tas costas del mismo y a la perdida de los 1 0 , 0 0 0 

rs., que se distribuirán en la forma ordinaria. Y 
por la presente sentencia, que se publicará eu 

la Gaceta de esta corte, y de qoé r e r á i t í r ^ ^ 
pia certificada por duplicado al ministerio de 
gracia y justicia, asi lo pronunciamos, manda* 
mos y firmamos.—»NiculaS María Garelly.—Fran
cisco de Olabarrieta.*—Juan Nepomuceno F e r 
nandez San Miguel.—Gregorio Barraicoa.—José 
Cecilio de la Rosa.—Manuel Barrio Ayuso.— 

. PMbl icac iq i | . ^e Í4 t y publicada ftféOfo 

Tfdlji.presiden^ dej tribunal supremo de justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en 
su sala segunda hoy 28 de julio de 1846,de que 
Certifico como secretario de la Reina nuestra: 
señora y de cámara en dicho supremo tribunal 
- A g u s t í n Mont i ja i io^Es copia conforme. ' ; 
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AnatírriSTRACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S D I R E C T A S r> 1: 

i jtA PROVINCIA D E MAOHID», ¿ j #Jñ< 

-¿nUUlfiiílJ 7Ü h> KKJ : . ' J ' . ; tl¡Mt .?*• fiQiZlVO'lt] •>! 
i Por real orden,de 2? de mayq Ú^irao se va* 

$ic\ para desde t t , ° d $ jul io próximo pasado el 
método de cobranza de las contribuciones cji-
rectas, mandando se verifique esta por trimes-
tres que han de considerarse vencidos el,día i . * 
del segundo mes respectivamente; y por otra 
réafrúrthgn tfe' tr* del citado" rwes^de^ julhrrse sre*-
ñalaron los cupos qpe hanpde.r.eeif en^ el pre-# 
sent^ semestre por contribución territorial bajo 
el tipo de a5o millones anuales, verificándose 
desde luego la cobranza del primer trimestre de 
este segundo medio ano en i,° del mes actual, 
como está mandado por la primera real orden 
citada, valiéndose para ello provisionalmente 
del repartimiento del primer medio ano, con la 
reserva de indemnizar en el cuarto trimestre 
los agravios del anterior repartimiento, á cuyo 
fin no tardará en circularse el verificado ppr Ja 
Excma. diputación provincial. . / . {. ^ 

I , r Eo consecuencia de todo 1 procederá Y * , tnr 
mediatamente á la recaudación del importe dp 
este tercer trimestre, en los términos ybajo IJL 
reserva espresada, haciendo V. entrega de su 
importe en la comisión del Banco español de 
San Fernanda en esta corte antes del dia ao de,l 
presente mes,* en la inteligencia que de no te
ner efecto puntualmente pasará al Sr. intenden-
dente, acto continuo, la correspondiente certifi
cación del descubierto p,ira la espedí cion ¿jUL 
apremio ejecutivo que por instrucción está 
mandado. j M j . 4 . t . . ; í ¡ i J 

Dios guarde á V . muchos aftos. Madrid 3 de 
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Hallándose vacante1 lá^laZa de íhá&trá de 
• ees.: I Í ' A I 1 i ¥ ' » 
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M Í 4tí ^HitóoW,n !¡É 'paáflfefeifí»̂ *»1:» 
ttíafidadoíeh" la ¡fflHW&flfWSlf d £ febrero trltP 
mo, ha acordado s« 'higa sabVr al pnblicfaa ñ n 
'de qué 1 laS!" que aspiren ik ésjiresa<fa plaza 
kVeseiitén sWsOlicí(Íiaes'eu-ei término'- dé un 
V . . . . . . í .,- - j .* 

mes contado desde la publicación de este anun
cio , al infrascrito secretario que vive calle del 
Olivo, núm. 10, cuarto tercero de la izquierda, 
ó las dirijan francas de porte al Excmo. Sr. pre
sidente de esta corporación; en el concepto que 
la provisión deberá hacerse por el ayuntamien
to del mencionado pueblo en vista de los méri-
tos y circunstancias de las1 aspirantes. Madrid 
3i de julio de 1846 .^El presidente, Simón de 
Aódá.—Vot acuerdo de' ia comisión, Vicente 
Cüddrupañiy secYetario. ¡ > ^ ií 
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A Y ü N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E ' M A D R I D . ' 
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El Excmo. ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado se saque á pública subas
ta el arrendamiento de i 3 y fanegas y un cele
mín de tierra labrantía sitas en e l despoblado 
de Hunranejos, pertenecientes á los propios de 
la misma»'baje las condicioné) que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de dicha Eterna, cor* 
*porac¡Afr.:,í,:* ->:, ;>6ftw3i 
¿ * J Lo que se hace saber al público p a r a c o n o 

cimiento de l o s que q u i e r a n i n t e r e s a r s e e n la 
antedicha subasta; en i n t e l i g e n c i a de que e s t á 

señalado por el Sr. alcalde i n t e r i n o p a r a ta ce
lebración del primer r e m a t e e i d e r o del Cor̂ -
-rtente,' y pata el S e g o j i d O ' , donde se admitiré 
por l ó menos l á mejora d e l d i e z m u s o b r e i á Úl
tima proposición del p r i m e r o , el 19 del mismo, 

ambos á. las dos de la tarde , mi las casas con*' 
sistouales* Madrid 4 de agu&to de 1 8 4 & JV< & 
JD, &. S.., . el« olicial mayor ghabilitado ,¡ José 
&¿M^MH;uooq ^ ¿oKjoKj a*l*$3l fcoSiid**pft* ?\ JU 

Administración patrimonial del real sitio de 

ofl/i Lorenzo, 1 
v i 1 

Se sacau á subasta y remate lo* pastos de los 
prados titulados l.)ebes.ou y Na va laon guilla enes-» 
tos reales bosques y poc solo la tenuporada de 
invierno que principiará en 2 9 de setiembre 
próximo y concluirá en de abril del año ve
nidero 1 8 4 7 , bajo el plan de condiciones for
mado y que estará de maiiiíiesto, y su primer 
remate, (pie se abrirá cou el precio de tasación, 
está señalado para el 1 a; el segundo , que se ve
rificará cou la mejora del diezmo el 1 8 , .y. el ter-
cero que *V$er*;cou ia del cuarto elu)5, todos 
de agosto, de las d icz de la maña na ¡ e o I ad elaii te 
eu la sala a d w n i ^ c í o ^ destinada a l > 4 p f o ^ , ; f 

on c••.:&:-* i arifivsll biiio í>ldwu»qaibíH 6ütó¿ 

por un ano que principiara en ao de setiembre 
próximo y concluirá en otro día igual del ano 
venidero 1 8 4 7 , bajo el plan dé condiciones 
formado y que estara de manifiesto, y su primer 
remate 
está 
se v 
18, y el tercero que lp será cpú lardea coarto él 
25 , todos de agosto, de las diez de la mañana 
enadelantede sus respect̂ os^ dias^en la sala 

no ,¡-o* siufil: 31 ^f 
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? H Q'C0i¿im 1 -v ^ * r • Trigo cíe 07 a ¿^npi rs. Fanega. 
Leñada de avt a ^3 id. id. 
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i - Aceite de 54 ^ 56 rs. arroba, nocí 
Idi filtrado á 56. M Jll 1 
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